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INTRODUCCIÓN. 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es el pilar sobre el cual las entidades públicas fortalecen su capacidad para generar resultados con impacto real en la vida de los ciudadanos. Más que un marco normativo, es una herramienta estratégica que articula la planeación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de la gestión pública, orientando cada acción hacia la eficiencia, la transparencia y la calidad en el servicio.

Su implementación impulsa el liderazgo institucional y promueve una cultura basada en la integridad, la legalidad y la mejora continua. Además, facilita procesos más ágiles, simples y flexibles, al tiempo que fortalece el uso de la información, el control interno y la evaluación para la toma de decisiones más oportunas y efectivas.

En este contexto, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, presenta el avance en la implementación del MIPG durante el cuarto trimestre de 2025 dando cuenta del compromiso institucional con el desarrollo organizacional y el cumplimiento de las políticas públicas establecidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
 
OBJETIVO 
 
Documentar y evidenciar la gestión institucional en relación con cada una de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG implementadas en la UAERMV, conforme a lo establecido por los Decretos 1499 de 2017, 591 de 2018 y 221 de 2023, emitidos por el orden nacional y distrital.
 
ALCANCE  
 
El presente informe abarca las acciones desarrolladas por la UAERMV para implementar, consolidar y sostener las políticas del MIPG, con corte al cuarto trimestre de 2025. Se detallan los avances alcanzados, los retos identificados y las acciones de mejora en curso.
  
AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG  
 
Durante 2024, la UAERMV alcanzó un Índice de Desempeño Institucional (IDI) de 90,8 puntos, manteniendo un alto nivel de cumplimiento frente al modelo, aunque con una leve disminución de 0,6 puntos respecto a 2023. Se destacan avances significativos en los dominios de Talento Humano (90), Direccionamiento Estratégico (98) e Información y Comunicación (92,7). No obstante, se presentan retrocesos en Evaluación de Resultados (-5,6 puntos) y Gestión para Resultados con Valores (-4,9 puntos), que marcan áreas críticas para el ajuste y fortalecimiento institucional durante el segundo semestre.

[bookmark: _Toc159237709][bookmark: _Toc219397471] Ilustración 1. Dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – UAERMV
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Fuente: Departamento Administrativo De la Función Publica 
Este resultado ubica a la entidad en el cuartil 4, lo que indica un desempeño sólido, pero con oportunidad de mejora para alcanzar el nivel del cuartil 5, correspondiente a las entidades del sector movilidad.

En el análisis por dimensiones, la UMV obtuvo un desempeño sobresaliente en Direccionamiento Estratégico y Planeación con 98.0 puntos, seguida por Control Interno con 92.9 y Información y Comunicación con 92.7 puntos, lo que refleja una gestión sólida en aspectos estratégicos, de control y comunicación institucional. También se destaca la dimensión de Talento Humano, que alcanzó los 90.0 puntos, mientras que Gestión con Valores para Resultados obtuvo 88.2 puntos. Por su parte, las dimensiones de Gestión del Conocimiento y Evaluación de Resultados presentaron los puntajes más bajos, con 86.0 y 85.6 respectivamente, lo que sugiere oportunidades de mejora en la consolidación, uso y evaluación del conocimiento y en el seguimiento de los resultados institucionales. 

En cuanto al comportamiento por dimensiones, se destacan los siguientes aspectos:

Mejoras significativas se evidencian en:

· Talento Humano (D1): También pasando de 86.9 a 90.0 +3.1 puntos. Se fortalecieron las estrategias incorporadas en los planes de capacitación, inducción y desvinculación asistida, así como en la promoción de Manual Código de Integridad Institucional, lo que permitió consolidar y robustecer la implementación de la dimensión
· Direccionamiento Estratégico y Planeación (D2): Subió de 94.9 a 98.0, con un incremento de +3.1 puntos. La entidad fortaleció su direccionamiento estratégico a partir la articulación de la misión y visión a sus herramientas institucional y la identificación de sus productos, servicios y lineamientos para la administración del riesgo. Asimismo, actualizó y utilizó la caracterización de los grupos de valor como insumo para la formulación de planes, proyectos y estrategias de servicio al ciudadano, participación y rendición de cuentas.
· Información y Comunicación (D5): Aumentó de 87.0 a 92.7, con una mejora notable de +5.7 puntos, reflejando avances en la gestión de la información institucional.
· Control Interno (D7): Subió de 91.9 a 92.9 (+1.0 punto), lo que indica fortalecimiento en los mecanismos de seguimiento y control y las líneas de defensa 

Retrocesos se evidencian en:

· Evaluación de Resultados (D4): Bajó de 91.2 a 85.6 (-5.6 puntos), siendo la mayor disminución registrada y evidenciando una debilidad en el seguimiento y análisis de metas e indicadores de algunos tipos y algunas herramientas de planeación.
· Gestión para Resultados con Valores (D3): Pasó de 93.1 a 88.2 (-4.9 puntos). La disminución se presenta por algunas brechas en la implementación de las políticas de seguridad y gobierno digitales. 
· Gestión del Conocimiento (D6): Descendió de 89.9 a 86.0 (-4.0 puntos). Brechas asociadas con retos de co- creación con la ciudadanía, ecosistemas digitales y ciudades inteligentes 


1. [bookmark: _Toc45894520][bookmark: _Toc111731175][bookmark: _Toc127352861][bookmark: _Toc219709297]DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO

1.1. [bookmark: _Toc111731176][bookmark: _Toc127352862][bookmark: _Toc219709298][bookmark: _Toc45894521]GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025, se adelantaron las siguientes temáticas, de acuerdo con las etapas que permiten avanzar en la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano de una forma eficiente:

Disponer de la información: 
 
Con relación a esta etapa, el PGTH durante el cuarto trimestre de 2025, se continuó realizando mensualmente la actualización de la información del empleo y la administración pública en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP administrado por el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital DASCD.
Sobre lo indicado en la Directiva 005 de 2020[footnoteRef:1] Alcaldía Mayor de Bogotá D.C: desde la Secretaria General - Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión de Talento Humano, se adelantó lo dispuesto en el Decreto 189[footnoteRef:2] de 2020, en su artículo 8 Corregido por el artículo 2 del Decreto 159 de 2021[footnoteRef:3] el cual corresponde a: La Publicación nombramientos ordinarios o encargos en empleo de naturaleza gerencial, el cual se encuentra disponible en el portal de transparencia. Link: https://www.umv.gov.co/portal/publicacion-nombramientos-ordinarios-o-encargos-en-empleos-de-naturaleza-gerencial/ , así como también se realizó la gestión para la publicación en la gaceta distrital. [1:  Directiva 005 de 2020 Alcaldía Mayor de Bogotá. Asunto: Directrices sobre gobierno abierto de Bogotá]  [2:  Decreto 189 de 21 de agosto de 2020. “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”]  [3:  Decreto 159 de 2021 “Por medio del cual se modifica y corrige un error formal en el Decreto Distrital 189 de 21 de agosto de 2020”.] 

 
Diagnostico la Gestión Estratégica de Talento Humano:
 
Para el desarrollo de este tema se tuvieron en cuenta los resultados de los autodiagnósticos correspondientes a la Dimensión 1 – Talento Humano, a saber: Autodiagnóstico de Gestión del Talento Humano, Autodiagnóstico de Integridad y Autodiagnóstico para la Gestión de Conflictos de Intereses.

Con base en dichos resultados, se incorporaron las actividades pertinentes en el Plan Estratégico de Talento Humano para la vigencia 2025. Adicionalmente, durante el presente semestre se llevó a cabo la autoevaluación de la gestión estratégica de Talento Humano para la vigencia 2026, con el propósito de identificar oportunidades de mejora y definir acciones de fortalecimiento en cada uno de los planes.

Por otra parte, se incluyeron actividades adicionales orientadas a fortalecer la Política Estratégica de Talento Humano, en atención a las observaciones formuladas en el reporte FURAG 2024, las cuales fueron incorporadas en el Plan de Adecuación y Sostenibilidad.
 
Diseñar acciones para la Gestión Estratégica de Talento Humano - GETH
 
Durante el cuarto trimestre de 2025 se adelantaron las actividades que hacen parte del Plan Estratégico de Talento Humano el cual a corte de diciembre de 2025 presenta el siguiente avance:
 
[bookmark: _Toc111731198][bookmark: _Toc127352882][bookmark: _Toc219824034]Tabla 1. Avance de ejecución Plan Estratégico de Talento Humano
	PETH
	
	Trimestre I
	Trimestre II
	Trimestre III
	Trimestre IV
	
	

	Descripción
	Planeado (AÑO)
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	TP
	TE

	Plan Acción
	5
	0,14
	0,14
	0,14
	0,14
	0,14
	0,14
	0,57
	0,57
	1
	1

	Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo - PASST
	60
	0,22
	0,22
	0,33
	0,33
	0,22
	0,20
	0,23
	0,25
	1
	1

	Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano - MGETH
	10
	0,22
	0,22
	0,27
	0,27
	0,17
	0,17
	0,34
	0,34
	1
	1

	Plan Anual de Estímulos e Incentivos - PAEI
	31
	0,10
	0,10
	0,19
	0,09
	0,42
	0,40
	0,29
	0,26
	1
	0,88

	Plan Institucional de Capacitación - PIC
	25
	0,00
	0,00
	0,22
	0,20
	0,66
	0,51
	0,12
	0,08
	1
	0,79

	
	131
	0,14
	0,14
	0,23
	0,21
	0,32
	0,29
	0,31
	0,30
	1
	0,93


Fuente- Elaboración Proceso de GTHU

En este cuadro se puede evidenciar que para la vigencia 2025 se programaron 131 actividades las cuales tenían una programación del 31% a desarrollar durante el primer trimestre de las cuales se presentó avance en su ejecución de 30%.
 
Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano – MGETH
 
La política de Gestión Estratégica de Talento Humano – GETH contiene las rutas de creación de valor, que fortalecen los caminos a seguir para la creación del valor público a través del fortalecimiento del Talento Humano sobre las cuales se tiene el siguiente avance
 
· Ruta de la felicidad
 
Con relación a esta ruta, durante el cuarto trimestre de la vigencia se adelantaron las siguientes actividades:

Bienestar: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Estímulos e Incentivos, en la vigencia se programaron 31 actividades las cuales acorte del cuarto trimestre presenta un avance global del 88%.

Teletrabajo: Con relación a esta temática se ha venido adelantando permanentemente acciones para fortalecer y atender el número de teletrabajadores en la entidad. De los 109 Empleados Públicos existentes a corte de diciembre de 2025, 42 de ellos se encuentran en la modalidad de Teletrabajo Suplementario, esto equivale al 38.53% de los empleados públicos de la entidad.
 
· Ruta del Crecimiento
 
Capacitación y formación:  Con relación a la ejecución del Plan Institucional de Capacitación – PIC en la vigencia se programaron 58 actividades las cuales a corte del cuarto trimestre presenta un avance global del 79%.

· Seguridad y Salud en el Trabajo

Con relación a la ejecución del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST en la vigencia se programaron 60 actividades la cuales a corte del cuarto trimestre se ejecutaron todas las actividades programadas con porcentaje de avance global de 100%.

1.2. [bookmark: _Toc219709299]INTEGRIDAD
 
Esta política busca la coherencia de los Servidores Públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace el Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público” se contemplan algunas herramientas o actividades que facilitan a las entidades públicas visibilizar el control de posibles conductas de corrupción que afecten el desarrollo institucional.

Las actividades para desarrollar durante la vigencia 2025 se encuentran incorporadas en el Plan anticorrupción y de atención al ciudadano – Programas de Transparencia y Ética Pública 2025. este plan contiene 15 actividades de las cuales 13 están a cargo del proceso de Gestión de talento humano el cual a corte del cuarto trimestre de 2025 se ejecutó el 100% de las actividades programadas. 

Durante este trimestre en el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se desarrollaron las siguientes actividades:

· 3.2.12	"Aplicar, analizar y socializar los resultados del Test de Percepción de Integridad, conforme a los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). Por: Proceso Gestión del Talento Humano y Gestores de Integridad"
· 3.2.13	"Implementar diez (10) estrategias de comunicación interna para promover la Integridad, destacando: los "" 9 valores institucionales"" y el ""Manual del Código de Integridad Institucional"". Por: Proceso Comunicaciones Estratégicas, Proceso Gestión del Talento Humano y Gestores de Integridad"
· 3.2.14	"Verificar en cada semestre antes del monitoreo, el cumplimiento de la actividad de control del RIESGO que está relacionado con el reporte de la declaración de conflictos de interés de la Entidad (en SIGEP y SIDEAP). Por: Proceso Gestión del Talento Humano y Proceso Gestión Contractual"

Por otro lado, se elaboró juntamente con profesionales de Talento Humano y líder de Gestores de Integridad con No 20251000338263 CIRCULAR N° 030 DEL 24/11/2025 "Lineamientos para la recepción, trámite y protección de denuncias por presuntos actos de corrupción o irregularidades administrativas en la UAERMV, con el fin de fortalecer la política en cumplimiento de las recomendaciones del FURAG 2024 junto con la ejecución de las siguientes actividades dentro del Plan de adecuación y sostenibilidad.

 




2. [bookmark: _Toc45894523][bookmark: _Toc111731178][bookmark: _Toc127352864][bookmark: _Toc219709300]DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN

[bookmark: _Toc111731179][bookmark: _Toc127352865][bookmark: _Toc219709301][bookmark: _Toc45894524]2.1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

El Plan Estratégico recoge los lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Este plan se formula por vigencia y se materializa a través de la ejecución de los planes de acción.   Dado lo anterior, la planeación institucional se articula a través de tres elementos fundamentales: objetivos institucionales, plan estratégico y planes de acción.
 
Durante el cuatro trimestre, la Oficina Asesora de Planeación realizó varias jornadas de socialización a los procesos de los temas relacionados con el reporte de la gestión de cierre de la vigencia al plan de acción institucional; así como, la formulación del plan de acción institucional 2026, los plazos para el reporte, la revisión y validación por parte de los profesionales de la Oficina Asesora de Planeación y la importancia de esta etapa, en la definición de las acciones, los productos, los indicadores y la programación periódica.

Durante los primeros días de enero del 2026 los procesos realizaron el reporte de la gestión del IV trimestre y el respectivo cargue de sus evidencias, para el seguimiento posterior por parte de los profesionales de la Oficina Asesora de Planeación, arrojando un avance en el trimestre del 22% de un total del 29% programado y un acumulado de todo el año del 92% por parte de los 20 procesos de la UMV:

[bookmark: _Toc219824035]Tabla 2. Avance de ejecución Plan de acción por proceso

	PROCESO
	I TRIMESTRE PROGRAMADO
	I TRIMESTRE EJECUTADO
	II TRIMESTRE PROGRAMADO
	II TRIMESTRE EJECUTADO
	III TRIMESTRE PROGRAMADO
	III TRIMESTRE EJECUTADO
	IV TRIMESTRE PROGRAMADO
	IV TRIMESTRE EJECUTADO
	ACUMULADO

	1. Direccionamiento Estratégico
	20%
	20%
	21%
	21%
	20%
	19%
	40%
	24%
	84%

	2. Comunicaciones Estratégicas
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	100%

	3. Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento con Partes Interesadas
	8%
	8%
	26%
	26%
	31%
	31%
	31%
	31%
	95%

	4. Estrategia de Gobierno de TI
	23%
	23%
	27%
	27%
	25%
	25%
	25%
	25%
	100%

	5. Planificación de la Conservación de la Infraestructura
	25%
	19%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	94%

	6. Gestión de Laboratorio
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	100%

	7. Producción De Mezcla
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	13%
	88%

	8. Logística y Manejo de Maquinaria y Equipo
	13%
	13%
	13%
	13%
	13%
	13%
	62%
	0%
	38%

	9. Intervención de la Infraestructura
	25%
	13%
	25%
	24%
	20%
	20%
	30%
	30%
	88%

	10. Desarrollo Misional y Comercialización
	10%
	10%
	30%
	30%
	30%
	30%
	30%
	30%
	100%

	11. Gestión Jurídica
	25%
	16%
	25%
	25%
	25%
	17%
	42%
	0%
	58%

	12. Gestión Financiera
	30%
	30%
	30%
	30%
	20%
	20%
	20%
	20%
	100%

	13. Gestión de Recursos Físicos
	13%
	13%
	38%
	38%
	13%
	13%
	38%
	38%
	100%

	14. Gestión Ambiental
	22%
	22%
	45%
	45%
	33%
	33%
	0%
	0%
	100%

	15. Gestión Contractual
	16%
	16%
	34%
	34%
	34%
	34%
	16%
	16%
	100%

	16. Gestión Documental
	25%
	25%
	25%
	25%
	38%
	38%
	13%
	13%
	100%

	17. Gestión del Talento Humano
	13%
	13%
	23%
	23%
	13%
	13%
	53%
	53%
	100%

	18. Control Disciplinario Interno
	17%
	17%
	33%
	33%
	17%
	17%
	33%
	33%
	100%

	19. Control y Evaluación Institucional
	18%
	18%
	20%
	20%
	38%
	38%
	24%
	24%
	100%

	20. Seguimiento y Monitoreo de Calidad Técnica
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	25%
	100%


Fuente- Elaboración Proceso DES

Trece (13) de los veinte (20) procesos de la Entidad, lograron un cumplimiento del 100% en la ejecución de sus acciones conforme con lo programado; el resto de los procesos deberá definir acciones de mejoramiento para la próxima vigencia y de ser necesario programar aquellas acciones que no se gestionaron en el plan de acción institucional 2026.

[bookmark: _Toc111731180][bookmark: _Toc127352866][bookmark: _Toc219709302][bookmark: _Toc45894525]2.2. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

Ejecución Presupuestal 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) inició la vigencia 2025 con una apropiación presupuestal de $242.160 millones de pesos. El 79% que corresponde a $191.599 millones se destinó a gastos de inversión, mientras que el 21% por $50.561 millones se asignó a gastos de funcionamiento.

En el mes de septiembre y noviembre se efectuaron las incorporaciones de recursos por los Convenios Kennedy, Usaquén, Chapinero, Fontibón e IDU y en diciembre se incorporó la adición del Convenio N°3530 de 2024. Adicionalmente, en diciembre se efectuó una reducción presupuestal de pasivos exigibles, funcionamiento y en cumplimiento del Decreto 062 de 2024 de austeridad de gasto. 

Por lo anterior la apropiación presupuestal a diciembre fue de $270.297 millones de pesos de los cuales $219.841 millones corresponden a gastos de inversión y $50.456 millones a gastos de funcionamiento.

A continuación, se presenta la ejecución (Compromisos y Giros) de los 5 proyectos de inversión formulados en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura:

[bookmark: _Toc219824036]Tabla 3. Compromisos y Giros de los 5 proyectos de inversión
	Ítem
	Apropiación Disponible
	Compromisos 
	% Compromisos
	Giros
	% Giros

	Inversión
	219.841
	199.209
	91%
	112.454
	51%

	8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 
	170.414
	158.368
	93%
	86.348
	51%

	8055 – “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”.
	12.300
	10.971
	89%
	5.689
	46%

	8095 – “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”.
	28.759
	24.578
	85%
	16.339
	57%

	8089 – “Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UAERMV de Bogotá D.C.”. 
	8.057
	5.002
	62%
	3.853
	48%

	8208: Proyecto Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
	311
	290
	93%
	226
	73%


Cifras en millones de pesos a 31 de diciembre de 2025 Fuente: Bogdata
Reservas presupuestales:
La entidad inició el 2025 con reservas presupuestales constituidas por $ 71.747 millones. A corte 31 de diciembre, se tramitaron anulaciones por $ 144 millones (0,2%) y se giraron $ 70.461 millones (98%) respecto al valor neto de la reserva. La siguiente tabla muestra la relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento:


[bookmark: _Toc219824037]Tabla 4. Relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento 

	PROYECTO
	Reservas Constituidas
	 Anulaciones 
	 Reserva Neta 
	  Giros 
	 % Total     Giros  
	 Sin Ejecutar 
	 % Sin Ejecutar  

	7858 - Conservación de la malla vial distrital y cicloinfraestructura de Bogotá
	17.853
	65
	17.788
	17.010
	96%
	778
	4%

	7903 - Apoyo a la Adecuación y Conservación del Espacio Público
	2
	 
	2
	2
	100%
	 
	0%

	7859 - Fortalecimiento Institucional
	52
	33
	20
	20
	100%
	 
	0%

	7860 - Fortalecimiento de los componentes de TI para la transformación digital
	149
	5
	143
	143
	100%
	 
	0%

	8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 
	41.952
	6
	41.946
	41.744
	99,5%
	202
	0%

	8055 – “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”.
	266
	 
	266
	266
	100%
	 
	0%

	 8095 – “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”.
	8.126
	19
	8.108
	8.055
	99%
	52
	1%

	 8089 – “Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UAERMV de Bogotá D.C.”. 
	1.151
	 
	1.151
	1.122
	97%
	29
	3%

	8208: Proyecto Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
	139
	 
	139
	138,5
	99,7%
	,4
	0%

	Funcionamiento 
	2.056
	16,2
	2.040
	1.961
	96%
	79
	4%

	 
	71.747
	144
	71.603
	70.461
	98%
	1.142
	2%


Cifras en millones de pesos a 31 de diciembre de 2025 Fuente: Bogdata
Pasivos Exigibles:

La UAERMV programó pasivos exigibles por valor de $6.604 millones. Durante la vigencia se realizaron traslados a la fuente pasivos por $239 millones de los proyectos 8081 y 8095.  En diciembre se efectuó una reducción presupuestal por $1.757 millones, quedando un pasivo a 31 de diciembre de $ 5.086 millones como se muestra a continuación:   

[bookmark: _Toc219824038]Tabla 5. Pasivos exigibles
	Proyecto
	 Pasivos Programados
	Compromisos 
	% Compromisos 
	Giros
	%Giros

	8081 (115)
	4.926
	79,3
	2%
	79,3
	2%

	8095
	160
	160
	100%
	160
	100%

	Total Inversión
	5.086
	239
	5%
	239
	5%


Cifras en millones de pesos a 31 de diciembre de 2025 Fuente: Bogdata

En la siguiente tabla se observa el comportamiento histórico de los pasivos exigibles.

[bookmark: _Toc219824039]Tabla 6. Histórico de los pasivos exigibles
	Pasivos Exigibles - Histórico
	$ 8.361
	          100%

	 
	 
	 

	Valor Pasivos Pagados 
	239
	2,9%

	Valor Pasivos Anulados 
	479
	5,7%

	Pasivos por gestionar en 2025 
	989
	12%

	
	 
	 

	 Pasivos en proceso Sancionatorio 
	0
	0%

	 Pasivos en instancia judicial 
	6.654
	80%


Cifras en millones de pesos a 31 de diciembre de 2025 
Fuente: Equipo de seguimiento a Pasivos UAERMV

   
[bookmark: _Toc219709303]2.3. COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

Plan Anual de Adquisiciones (PAA): 

En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, la Política de Compras y Contratación Pública se consolida como un instrumento estratégico para garantizar el uso eficiente, transparente y responsable de los recursos públicos, así como para fortalecer la planeación institucional y el cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad.

El presente informe expone los principales resultados del seguimiento a la implementación de dicha política durante la vigencia 2025, con énfasis en el cuarto trimestre (01 de octubre al 30 de diciembre de 2025), en concordancia con los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente, el marco normativo vigente y los componentes del MIPG.

El Plan Anual de Adquisiciones (PAA) constituye la herramienta central para la programación, seguimiento y control de la contratación pública, permitiendo identificar, registrar y divulgar oportunamente las necesidades de bienes, obras y servicios, así como estructurar estrategias de contratación orientadas a la eficiencia y la optimización del gasto.

En cumplimiento de la normatividad aplicable, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV publicó de manera oportuna el Plan Anual de Adquisiciones correspondiente a la vigencia 2025 en la plataforma SECOP II, consolidando un total de 102 procesos de contratación, distribuidos en las diferentes modalidades, necesarios tanto para el desarrollo de los proyectos de inversión como para el adecuado funcionamiento de la Entidad.

Durante el cuarto trimestre de 2025, se programaron en el PAA nueve (9) procesos de contratación, los cuales fueron publicados y adjudicados en su totalidad, evidenciando una adecuada planeación, gestión oportuna y control efectivo del proceso contractual.

Adicionalmente, en este periodo se recibieron trece (13) solicitudes de modificación al Plan Anual de Adquisiciones, formuladas por los responsables de los proyectos, las cuales fueron evaluadas, tramitadas y reflejadas en las dos (2) versiones del PAA publicadas en la plataforma SECOP II, garantizando la actualización permanente del instrumento y la trazabilidad de las decisiones adoptadas.

De acuerdo con la normativa que regula la materia, los Planes Anuales de Adquisiciones deben publicarse de manera oportuna y mantenerse actualizados. En este sentido, durante la vigencia 2025 se alcanzó un 100 % de cumplimiento en la publicación de los procesos a 31 de octubre de 2025, con un total de dieciséis (16) versiones del PAA publicadas en SECOP II

Estos resultados reflejan un adecuado control institucional, una gestión transparente de la información contractual y el cumplimiento riguroso de las obligaciones legales asociadas al PAA.

La Gerencia de Contratación realizó un seguimiento permanente y sistemático a la programación y ejecución del PAA, en articulación con los responsables de los proyectos, con el fin de identificar oportunamente el grado de avance de cada proceso. Este seguimiento se desarrolló mediante mesas interdisciplinarias, en las cuales se acompañó la estructuración integral de los procesos contractuales, desde la formulación de la necesidad, el análisis del sector y la elaboración de la matriz de riesgos, hasta su publicación en SECOP II.

Asimismo, desde la Gerencia de Contratación se reiteró el estricto cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Circular 023 de 2025, relacionada con la ejecución y el cierre presupuestal, contractual y tesoral de la vigencia fiscal 2025, en particular lo dispuesto en el Punto 4. Proceso de Gestión Contractual, donde se definen las fechas de cierre de los procesos contractuales, contribuyendo así a una gestión ordenada, oportuna y alineada con el ciclo fiscal.

La implementación de la Política de Compras y Contratación Pública durante la vigencia 2025 ha generado avances significativos en materia de transparencia, eficiencia y control de la gestión contractual, fortaleciendo la integridad institucional, la planeación estratégica y la optimización del gasto público.
No obstante, se identifica la necesidad de continuar fortaleciendo las capacidades institucionales, especialmente en lo relacionado con la planeación contractual, la gestión del riesgo y el uso de instrumentos de contratación eficiente. Estas acciones resultan fundamentales para seguir avanzando en la consolidación del MIPG y promover una cultura de compras públicas orientada a resultados, mejora continua y generación de valor público.

3. [bookmark: _Toc111731181][bookmark: _Toc127352867][bookmark: _Toc219709304]DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 

[bookmark: _Toc45894527][bookmark: _Toc111731182][bookmark: _Toc127352868][bookmark: _Toc219709305]3.1. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS

[bookmark: _Toc111731197][bookmark: _Toc127352881][bookmark: _Toc159237697]Entre el 1.º de octubre y el 30 de diciembre de 2025, la UAERMV avanzó de manera decidida en la ejecución de las acciones estratégicas del Plan de Adecuación y Sostenibilidad, consolidando su compromiso con el fortalecimiento institucional, la mejora continua y la sostenibilidad de las políticas de gestión en el marco del MIPG. Durante el periodo evaluado se programaron 39 productos, distribuidos entre las dependencias responsables de las diferentes políticas, evidenciando un ejercicio articulado de planeación y ejecución. 
Durante la vigencia se programaron 101 productos, distribuidos entre las dependencias responsables de las diferentes políticas de gestión. El balance fue altamente favorable: 101,4 productos fueron ejecutados, alcanzando un nivel de cumplimiento del 95 %, reflejo del esfuerzo y compromiso institucional.

[bookmark: _Toc212805692]
[bookmark: _Toc219824040]Tabla 7. Avance del Plan de adecuación y sostenibilidad
	Dependencia / Política de Gestión
	Programado 
	Ejecutado 

	Oficina de Control Interno
	12
	9,5

	Control Interno
	12
	9,5

	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	31
	30,5

	Gestión Ambiental 
	9
	9

	Participación Ciudadana en la Gestión Pública
	18
	17,5

	Servicio al Ciudadano
	4
	4

	Gerencia Administrativa y Financiera
	42
	42

	Gestión Documental
	6
	6

	Gestión Estratégica del Talento Humano
	26
	26

	Integridad
	10
	10

	Oficina Jurídica
	6
	6

	Defensa Jurídica
	6
	6

	Control Interno
	1
	0,5

	Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos 
	1
	1

	Gestión del Conocimiento y la Innovación
	5
	5

	Planeación Institucional 
	4
	4

	Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional 
	1
	0,5

	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción
	4
	2,4

	Total general
	107
	101,4



El Plan de Adecuación muestra un avance satisfactorio, con un nivel de ejecución acumulado cercano al 95 % de lo programado, lo que refleja una gestión efectiva por parte de la mayoría de las dependencias. No obstante, se identifican rezagos puntuales en algunos procesos

Actualización Documental: En el marco del fortalecimiento de la cultura de mejoramiento continuo, y como respuesta a las oportunidades de mejora identificadas en el Estado del Sistema de Control Interno, la Oficina Asesora de Planeación (OAP) solicitó a los líderes de proceso realizar la actualización de la información documentada de los 20 procesos institucionales vigentes.
Durante el cuarto trimestre de 2025, se logró la revisión, ajuste y aprobación de 223 documentos, organizados por tipo documental y proceso, tal como se presenta a continuación:

[bookmark: _Toc61859166][bookmark: _Toc111731205][bookmark: _Toc127352893][bookmark: _Toc219824041]Tabla 8. Numero de documentación revisada y aprobadas

	Tipo de documento
	#

	Caracterización de Proceso
	3

	Documento Externo
	3

	Documento Interno
	27

	Formato
	138

	Instructivo
	8

	Lineamiento
	2

	Manual
	6

	Plan
	2

	Procedimiento
	33

	Protocolo
	1

	Total general
	223


Fuente: sisgestión 2025

[bookmark: _Toc45894528]La actualización de estos 223 documentos institucionales demuestra un avance tangible hacia la consolidación de procesos más eficaces y alineados con el mapa de procesos vigente.

[bookmark: _Toc219709306]3.2. DEFENSA JURÍDICA

Con el fin de atender las acciones legales y constitucionales en las que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV actúa en calidad de demandante, demandado, víctima e interviniente; la Oficina Jurídica realizó el seguimiento continuo a los procesos extrajudiciales y judiciales que tiene a cargo, adelantando las tareas propias de defensa judicial y prevención del daño antijurídico, realizando entre otras las siguientes actuaciones: contestaciones de demandas, atención de las audiencias programadas, tutelas contestadas, recursos interpuestos en decisiones definitivas.

La defensa judicial que realiza el equipo jurídico evitó condenas a la Entidad en las acciones judiciales y constitucionales, logrando obtener 20 fallos favorables y 2 en contra. para este trimestre (octubre - diciembre)

Además, como se puede observar en la ilustración No 1, sobre el éxito procesal cuantitativo, este trimestre correspondió a 90,91%, superando al mínimo establecido en el Plan de Desarrollo del 83%. 

Ilustración 2.Éxito cuantitativo 
[image: ]
Fuente SiprojWeb

El informe de éxito procesal cualitativo: Ilustración No 2 (Representa el valor de las pretensiones indexadas de los procesos que finalizaron con fallo a favor de las entidades del Distrito Capital, como proporción del valor total de las pretensiones de los procesos fallados en el periodo determinado para el reporte) concluye que el porcentaje de ahorro para la entidad fue igualmente del 100%.

Ilustración 3.Éxito cualitativo 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Fuente SiprojWeb

[bookmark: _Toc45894531][bookmark: _Toc111731186][bookmark: _Toc127352871][bookmark: _Toc219709307]3.3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA

Durante el cuarto trimestre de 2025, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV consolidó la implementación de la Política de Participación Ciudadana como un eje estratégico para la generación de valor público, el fortalecimiento de la confianza institucional y la toma de decisiones con enfoque territorial, diferencial y participativo, en coherencia con los principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. Las acciones desarrolladas reflejan una entidad que abre espacios, escucha activamente y aprende de la ciudadanía, fortaleciendo el relacionamiento, ampliando la cobertura territorial y promoviendo una participación incidente, informada y sostenible.
Espacios de participación ciudadana: presencia territorial y diálogo efectivo
Durante el IV trimestre de 2025 se desarrollaron seis (6) espacios de participación ciudadana, con una asistencia total de 259 personas, priorizando el enfoque territorial, poblacional y pedagógico.
 
[bookmark: _Toc219824042]Tabla 9. Espacios de participación ciudadana desarrollados en el III trimestre 2025

	Nombre del espacio
	# Espacios
	# Asistentes
	Localidad
	# PQRSDF
	# Encuestas
	Modalidad
	Articulación/Propio

	Dialogo Ciudadano de Jóvenes
	1
	155 
	Ciudad Bolívar
	0
	N.A.
	Presencial
	Articulado Nodo sector Movilidad

	UMV al Barrio: Empoderamiento ciudadano
	3
	35
	Barrios Unidos
Bosa
	6
	26

	Presencial
	Propio

	UMV al Barrio: Intervención en colegios
	1
	49
	Barrios unidos
	0
	36
	Presencial
	Propio

	UMV de Puertas Abiertas
	1
	20
	Ciudad Bolívar
	1
	18
	Presencial
	Propio

	Total
	6
	259
	
	7
	80
	Presencial
	



Fuente: Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
En total, se aplicaron 80 encuestas de percepción ciudadana, que permitieron evaluar de manera transversal la calidad, pertinencia y efectividad de los espacios desarrollados. Las evidencias de estos ejercicios —convocatorias, metodologías, resultados y productos— se encuentran debidamente publicadas en el portal institucional, garantizando transparencia, trazabilidad y acceso público a la información, en coherencia con los principios del MIPG.

Mesa Técnica De Apoyo De Relacionamiento Con La Ciudadanía 2025
En cumplimiento de la Resolución 001 del 2 de enero de 2024 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la UAERMV implementó de manera transversal el Modelo Distrital de Relacionamiento con la Ciudadanía, integrándolo al ciclo de la gestión pública.
Durante la vigencia 2025 se desarrollaron cuatro (4) mesas de trabajo de relacionamiento, consolidando un espacio técnico y estratégico para el seguimiento, evaluación y mejora del relacionamiento institucional.
En la cuarta mesa, realizada el 26 de noviembre de 2025, se socializaron los avances del Plan Institucional de Participación Ciudadana – PIPC 2025, se recopilaron aportes para su fortalecimiento en el PIPC 2026 y se presentó una matriz DOFA del Modelo de Relacionamiento, como insumo clave para la toma de decisiones y la mejora continua en la siguiente vigencia.
La entidad cuenta con un repositorio institucional de evidencias, que garantiza la trazabilidad de los compromisos, el seguimiento a los acuerdos y el aprendizaje organizacional.
 
[bookmark: _Toc210835685][bookmark: _Toc210836086]Socializaciones de Participación Ciudadana en el III Trimestre 2025.
Como parte de la estrategia de participación ciudadana incidente, el 29 de octubre de 2025 se desarrolló el Taller 2: Derecho a la movilidad sostenible, en modalidad conversatorio, con la participación de 33 colaboradoras y colaboradores de la entidad. Este espacio permitió fortalecer la comprensión de la movilidad como derecho fundamental, articulado con la sostenibilidad ambiental, la justicia ambiental y la corresponsabilidad institucional, contribuyendo al fortalecimiento de capacidades internas para una gestión pública más participativa, consciente e incluyente.
Las evidencias del taller se encuentran consolidadas en el repositorio institucional, asegurando trazabilidad y seguimiento.
Indicadores del Plan de Participación Ciudadana IV Trimestre 2025.
El seguimiento a los indicadores permitió evaluar el cumplimiento de las acciones, la satisfacción ciudadana y el nivel de incidencia, generando insumos clave para la toma de decisiones.
Indicador 1. Ejecución de espacios de participación ciudadana
Resultado: 100 % de cumplimiento (6 actividades ejecutadas / 6 programadas).
La totalidad de los espacios previstos fue ejecutada conforme a lo programado, fortaleciendo la cobertura territorial, la articulación interinstitucional y la participación activa de la ciudadanía.
Indicador 2. Satisfacción de los espacios de participación ciudadana
Resultado: 86 % de satisfacción.
De las 80 personas encuestadas, 69 calificaron los espacios entre “buenos” y “excelentes”. La ciudadanía valoró positivamente la metodología, los contenidos y los expositores. Las oportunidades de mejora identificadas se orientan al ajuste de tiempos para la interacción, el fortalecimiento de las estrategias de convocatoria y el manejo pedagógico de grupos adolescentes.
Indicador 3. Publicación de información para consulta ciudadana
Resultado: 100 % de cumplimiento (20 documentos publicados / 20 previstos).
La UAERMV garantizó el acceso oportuno a la información institucional, fortaleciendo la transparencia y la confianza ciudadana mediante la publicación de resoluciones e informes estratégicos.
Indicador 4. Incidencia ciudadana en la formulación de políticas, planes y proyectos
Resultado: 0 % de incidencia.
Si bien se publicaron 20 documentos institucionales y se habilitaron canales para la recepción de comentarios, no se registraron aportes ciudadanos durante el trimestre. Este resultado constituye una oportunidad estratégica de mejora, orientada a fortalecer los mecanismos de convocatoria, pedagogía y comunicación para promover una participación más activa e incidente en futuras vigencias.

[bookmark: _Toc111731187][bookmark: _Toc219709308]3.4. SERVICIO AL CIUDADANO

Durante el cuarto trimestre de 2025, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV consolidó avances significativos en la implementación de la Política de Servicio a la Ciudadanía, reafirmando su compromiso con una gestión pública centrada en las personas, orientada a la calidad del servicio, la oportunidad en la respuesta y la transformación digital, en coherencia con los principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. Las acciones desarrolladas evidencian una entidad que escucha, responde y mejora, fortaleciendo la confianza ciudadana y optimizando sus procesos de atención mediante el uso estratégico de la información, la multicanalidad y la mejora continua.

Encuestas de Satisfacción Ciudadana Durante el IV trimestre de 2025, la UAERMV evaluó la percepción de la ciudadanía sobre la atención recibida a través de sus diferentes puntos y canales de servicio. A partir de una muestra representativa de 372 encuestas de satisfacción, se alcanzó un 76 % de satisfacción general, reflejando avances sostenidos en la calidad del servicio.

De manera complementaria, se realizó seguimiento telefónico a las respuestas de PQRSFD, evaluando criterios clave como coherencia, claridad, calidez y oportunidad. Este ejercicio, aplicado a 271 encuestas, arrojó un 79 % de satisfacción, evidenciando mejoras en la comunicación institucional y en la forma como la entidad responde a las necesidades y expectativas de la ciudadanía. Estos resultados constituyen una base sólida para la toma de decisiones orientadas al fortalecimiento del servicio y la mejora de la experiencia ciudadana.

Sistemas de información En cumplimiento del Decreto 371 de 2010, la UAERMV garantizó el registro del 100 % de las peticiones ciudadanas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te Escucha, asegurando trazabilidad, control y transparencia.

La articulación del sistema distrital con el Sistema de Gestión Documental ORFEO permitió que, durante el cuarto trimestre, se gestionaran 336 peticiones ciudadanas a través del Web Service, fortaleciendo la interoperabilidad, la eficiencia operativa y la oportunidad en la atención.

Transparencia activa y acceso a la información pública La entidad mantiene actualizada la información a la ciudadanía a través del link de transparencia y acceso a la información pública https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/, durante este trimestre se realizó la publicación en la página web de los siguientes informes: Informe PQRSFD III Trimestre 2025, Informe solicitudes de acceso a la información III trimestre 2025, Informe seguimiento telefónico a las respuestas PQRSFD III Trimestre 2025, Informe resultados satisfacción III trimestre 2025, e informe canales de atención enero a septiembre de 2025.

Canales de atención fortalecidos y orientación digital La UAERMV garantizó atención continua y oportuna a través de canales presenciales, telefónicos y virtuales, manteniendo la atención presencial en jornada continua y fortaleciendo el uso de medios digitales.
Como resultado de esta estrategia, el canal virtual/email se consolidó como el principal medio de contacto ciudadano, registrando 1.549 peticiones con corte al 26 de diciembre de 2025. Este comportamiento evidencia la efectividad de las decisiones institucionales orientadas a promover la virtualidad y optimizar el modelo de atención.

Gestión oportuna y responsable de las PQRSFD Durante el cuarto trimestre de 2025, la UAERMV recibió 1.964 requerimientos ciudadanos, los cuales fueron gestionados conforme a la Ley 1755 de 2015.
El equipo de Servicio a la Ciudadanía implementó un sistema de alertas semanales de vencimiento, dirigido a las áreas responsables, como mecanismo preventivo para evitar retrasos y fortalecer la oportunidad en las respuestas.

Los resultados evidencian un alto nivel de cumplimiento de los tiempos legales, con mínimos casos de extemporaneidad, reflejando una gestión responsable, coordinada y orientada a la mejora continua.
Adicionalmente, se elaboraron y remitieron oportunamente los informes mensuales de PQRSFD a la Secretaría General y a la Veeduría Distrital, cumpliendo con los lineamientos del Decreto 371 de 2010.

Buenas prácticas que fortalecen el servicio a la ciudadanía Durante el IV trimestre de 2025, la UAERMV implementó y consolidó buenas prácticas que impactan positivamente la experiencia ciudadana:

· Chat Virtual: Atención en tiempo real a 75 inquietudes, con un tiempo promedio de primera respuesta de 1 minuto y 14 segundos, una duración promedio de atención de 8 minutos y 52 segundos y una valoración positiva destacada por parte de la ciudadanía.
· Formación del talento humano: El equipo de Servicio a la Ciudadanía participó en capacitaciones técnicas y funcionales, así como en cuatro sesiones de entrenamiento en habilidades de servicio, fortaleciendo competencias clave para una atención empática, clara y efectiva.
· Agendamiento de citas presenciales: Se mantuvo habilitado el botón de agendamiento en la página web institucional, facilitando el acceso organizado al servicio presencial.
· Presencia territorial: Participación en tres ferias institucionales convocadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá y el Sector Movilidad, acercando la entidad a la ciudadanía y fortaleciendo el reconocimiento institucional.
· Reconocimiento a la oportunidad en la respuesta: Implementación de la campaña Ranking de Respuestas Oportunas a las PQRSFD, destacando a las dependencias con mejor desempeño y promoviendo una cultura organizacional orientada a resultados.
· Transformación digital – Implementación del Chatbot institucional: Se diseñó, desarrolló e implementó un Chatbot institucional disponible 24/7, puesto en funcionamiento a partir del 1.º de diciembre de 2025, como un nuevo canal de atención digital. Este proyecto se ejecutó en tres fases estratégicas, garantizando coherencia técnica, operativa y comunicacional.

[bookmark: _Toc111731188][bookmark: _Toc127352872][bookmark: _Toc219709309]3.5. COMPONENTE GESTIÓN AMBIENTAL 

En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, la Política de Gestión Ambiental de la UAERMV se consolida como un eje estratégico para garantizar la sostenibilidad ambiental, la ecoeficiencia y la mitigación de los impactos derivados de la ejecución de los proyectos institucionales. Durante el cuarto trimestre de 2025, la Entidad avanzó de manera significativa en la implementación de acciones orientadas a la prevención, reducción y control de los impactos ambientales, reafirmando su compromiso con el cumplimiento normativo y el desarrollo ambientalmente responsable.

Las acciones adelantadas se ejecutaron en coherencia con la Resolución 3179 de 2023, que adopta la guía técnica para la formulación e implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, y con el compromiso institucional de prevenir y mitigar la contaminación ambiental, realizar seguimiento y control de los impactos significativos, e impulsar acciones con criterios de innovación, sostenibilidad, ecoeficiencia y mejora continua.

Como parte de las acciones de autocontrol y fortalecimiento del desempeño institucional, se realizó seguimiento mensual al consumo de agua y energía, al registro y aprovechamiento de residuos y al cumplimiento de cláusulas ambientales, con presentación periódica de resultados ante el Comité Técnico Operativo de Apoyo Ambiental. Este ejercicio permitió identificar oportunidades de mejora y optimizar los procesos de gestión ambiental.

Durante el periodo evaluado, se cumplieron las metas establecidas en los indicadores ambientales, destacándose el desempeño en aprovechamiento de residuos, eficiencia en el consumo de agua y energía tanto en la sede administrativa como en las unidades operativas, así como el incremento en la incorporación de criterios de sostenibilidad en la contratación, evidenciando un desempeño satisfactorio y alineado con los objetivos estratégicos de la Entidad.

De acuerdo con la matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales, la contaminación del suelo asociada a la generación y disposición de residuos se identifica como uno de los impactos ambientales más relevantes de la UAERMV. Para su mitigación, durante el cuarto trimestre de 2025 se implementaron acciones concretas y medibles, entre las que se destacan:

· Gestión ambiental responsable de 15.121 kg de residuos aprovechables y 2.627 kg de residuos peligrosos, mediante contratos especializados, garantizando su disposición adecuada y trazable.
· Inspecciones mensuales para el control de la segregación de residuos y el registro de cantidades generadas.
· Verificación periódica de buenas prácticas ambientales para la prevención de derrames en sedes operativas y de producción.
· Sensibilización ambiental a más de 450 colaboradores, orientada al manejo de residuos, uso eficiente de recursos, prevención de accidentes ambientales, reducción de plásticos de un solo uso, movilidad sostenible y apropiación de la política ambiental institucional y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Estas acciones fortalecieron la cultura ambiental, redujeron riesgos operativos y promovieron comportamientos responsables en todos los niveles de la organización.

Durante el trimestre se garantizó el cumplimiento de la normativa ambiental y sanitaria vigente mediante la ejecución de contratos estratégicos orientados a la ecoeficiencia y el control ambiental, tales como: adquisición de insumos biodegradables, monitoreo de ruido ambiental, medición de calidad del aire (PM10 y PM2.5), muestreos isocinéticos de emisiones, gestión externa de residuos peligrosos y fortalecimiento de los kits de atención de derrames. Estas acciones permitieron asegurar el control de los impactos ambientales y la conformidad regulatoria de las operaciones de la Entidad.

Seguimiento a planes ambientales
A corte del 31 de diciembre de 2025, se realizó seguimiento al cumplimiento de las actividades programadas para el cuarto trimestre en los principales instrumentos de planeación ambiental, incluyendo el PIGA, el Plan de Adecuación y Sostenibilidad, el Plan de Acción del Proceso de Gestión Ambiental, el Mapa de Riesgos, el Plan Ambiental de la Sede de Producción y el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental – PACA, evidenciando coherencia, articulación y control en la gestión ambiental institucional.

Los resultados del cuarto trimestre de 2025 evidencian que la UAERMV avanza de manera consistente hacia una gestión ambiental sólida, controlada y orientada a resultados, fortaleciendo la ecoeficiencia, la sostenibilidad y la cultura ambiental al interior de la Entidad. 
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4. [bookmark: _Toc45894533][bookmark: _Toc111731189][bookmark: _Toc127352873][bookmark: _Toc219709310][bookmark: _Toc45894534]DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS
[bookmark: _Toc111731190][bookmark: _Toc127352874][bookmark: _Toc219709311]4.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

Con el propósito de continuar fortaleciendo la implementación de la Dimensión de Evaluación para Resultados, durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se llevaron a cabo diversas acciones orientadas a mejorar el seguimiento y la toma de decisiones estratégicas.

· En noviembre de 2025, en el marco de la sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV, se presentó el seguimiento a la ejecución de las metas y del presupuesto, lo que permitió generar alertas tempranas dirigidas a los Gerentes de Proyectos de Inversión para la adopción oportuna de medidas.

· Desde la Oficina Asesora de Planeación, se realiza de forma permanente el monitoreo de las metas sectoriales, en coherencia con las metas de inversión proyectadas. Como parte de este ejercicio, se elabora mensualmente un informe de seguimiento a los proyectos de inversión, en el cual se incluyen observaciones y recomendaciones orientadas al mejoramiento de la gestión.

· Indicadores de Gestión de la UMV. De acuerdo con el cronograma de reportes, actualmente nos encontramos en revisión de los 53 indicadores de gestión que componen la matriz de indicadores de la Entidad. 

 
5. [bookmark: _Toc45894535][bookmark: _Toc111731191][bookmark: _Toc127352875][bookmark: _Toc219709312]DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
[bookmark: _Toc111731192][bookmark: _Toc127352876][bookmark: _Toc45894536]
[bookmark: _Toc219709313]5.1 GESTIÓN DOCUMENTAL 

En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, la Política de Gestión Documental constituye un pilar fundamental para garantizar la eficiencia administrativa, la transparencia, la adecuada gestión de la información y la preservación de la memoria institucional. Durante el cuarto trimestre de 2025, la UAERMV registró avances significativos y estructurales en la implementación de esta política, fortaleciendo tanto el componente físico como el electrónico de la gestión documental.
Avances estratégicos en instrumentos archivísticos
Uno de los principales hitos del periodo fue el avance en la actualización de las Tablas de Retención Documental (TRD), desarrollada en el marco del Contrato 425 de 2025. Para tal efecto, se llevaron a cabo mesas de trabajo técnicas con todas las dependencias y procesos de la Entidad, orientadas a ajustar y actualizar las series documentales conforme a las funciones establecidas en el Acuerdo 002 de 2023, que define la estructura organizacional y competencias institucionales.
Como resultado de este proceso participativo, se formalizaron actas de aprobación por dependencia, las cuales constituyen el insumo técnico para la consolidación de las TRD y la estructuración de los Cuadros de Clasificación Documental, requeridos para la presentación del proyecto ante el Consejo Distrital de Archivos. A la fecha, se encuentran consolidados y entregados los productos correspondientes a la primera Tabla de Retención Documental y al Diagnóstico Integral de la Gestión Documental y Administración de Archivos. La entrega de la TRD del segundo periodo se encuentra programada, conforme al cronograma aprobado, para la tercera semana de diciembre de 2025.
No obstante, la complejidad del contexto documental de la UAERMV —caracterizado por altos volúmenes documentales acumulados, dispersión de fondos, ajustes organizacionales y rezagos históricos en la adopción de instrumentos archivísticos— hace necesario contar con un margen adicional para la consolidación, validación y puesta en operación de los productos, incluyendo su presentación ante el Archivo de Bogotá, en cumplimiento del Acuerdo 01 de 2024 (Acuerdo Único de la Función Archivística).
Diagnóstico integral y control de la gestión documental
El Diagnóstico Integral de la Gestión Documental y Administración de Archivos se desarrolló con cobertura en todas las sedes de la Entidad, evaluando aspectos críticos como la administración de archivos, la producción documental física y electrónica, la infraestructura y condiciones ambientales, el almacenamiento, los planes de saneamiento y limpieza, los programas de prevención y atención de desastres y el estado de conservación de los documentos. Este diagnóstico constituye una línea base técnica que orienta la toma de decisiones estratégicas y la priorización de acciones de mejora institucional.
En cuanto a la implementación de los instrumentos archivísticos, se realizó seguimiento a la actualización de los inventarios documentales diligenciados por las dependencias en el Formato Único de Inventarios Documentales (FUID). Para fortalecer la calidad de la información, se adelantó una jornada de sensibilización técnica y posteriormente se consolidaron y publicaron los inventarios en el micrositio de Gestión Documental de la intranet, dando cumplimiento a los controles definidos en el mapa de riesgos del proceso.
Gestión física y traslado del archivo central
Durante el trimestre se ejecutó el traslado del archivo central a la nueva bodega, proceso que involucró aproximadamente 18.000 cajas correspondientes a archivos activos e inactivos. Este traslado se realizó de manera planificada y controlada, con base en la consolidación de los inventarios documentales de los cuatro fondos documentales, garantizando la integridad, trazabilidad y seguridad de la documentación institucional.
Fortalecimiento de la gestión documental electrónica – ORFEO
En el componente electrónico, se avanzó de forma sustancial en la ejecución del proyecto SGDEA–ORFEO para la vigencia 2025, destacándose la implementación en ambiente de producción de mejoras funcionales orientadas a fortalecer el control, la trazabilidad y la eficiencia de los trámites electrónicos, tales como: optimización de acuses de recibido, gestión de firmas masivas, secuencia de firmas, control de inventarios documentales, permisos de eliminación, cargue de archivos y restricciones por serie documental, entre otros.
Adicionalmente, el proceso de Gestión Documental implementó un seguimiento mensual a las estadísticas de finalización de trámites por dependencia, comunicando los resultados a los líderes de proceso y gestionando acciones correctivas frente a los radicados pendientes, con el fin de promover el cierre oportuno de los trámites y reducir riesgos operativos.
Capacitación y cultura archivística
Como complemento a las acciones técnicas, se desarrollaron 15 capacitaciones focalizadas dirigidas a las dependencias, orientadas a fortalecer las competencias de los usuarios en la organización de expedientes electrónicos, la aplicación de criterios archivísticos y el uso adecuado del SGDEA–ORFEO. Estas acciones contribuyen de manera directa a la implementación efectiva del Programa de Documento Electrónico de Archivo y al fortalecimiento de la cultura archivística institucional.
Finalmente, en el marco del Programa de Gestión Documental, el Plan Institucional de Archivos y el Plan de Acción del Proceso, se elaboró el informe de seguimiento a la campaña de socialización, sensibilización y divulgación de los instrumentos archivísticos, consolidando las principales actividades desarrolladas y reafirmando el compromiso de la UAERMV con una gestión documental moderna, transparente y sostenible.

[bookmark: _Toc111731193][bookmark: _Toc127352877][bookmark: _Toc196730803][bookmark: _Toc219709314]5.2 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

Transparencia activa y acceso a la información pública La entidad mantuvo actualizada su información institucional en el Portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, reforzando la confianza ciudadana y el ejercicio del control social. Estas publicaciones consolidan una gestión abierta, verificable y alineada con los principios de publicidad y rendición de cuentas.
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial participó en la elaboración del informe final del documento Rendición de Cuentas Locales 2025 del nodo movilidad en el cual se consolidó el balance final de los ejercicios de Diálogos Ciudadanos y Rendición de Cuentas Locales 2025, , centrados en la gestión institucional del año 2024. Este proceso se fundamentó en el Plan de Movilidad Sostenible y Segura (PMSS) de Bogotá, el cual busca transformar la movilidad en el Distrito Capital hacia un sistema multimodal, descarbonizado y equitativo que priorice al peatón y la movilidad activa. Bajo esta hoja de ruta, la Administración Distrital reafirmó su compromiso con el Buen Gobierno, utilizando la rendición de cuentas como un instrumento esencial para fortalecer la transparencia, el acceso a la información pública y la responsabilidad institucional ante la ciudadanía.
La ejecución de este proceso fue liderada por el Nodo Sector Movilidad Distrital, una instancia de articulación creada bajo el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas para potenciar la participación ciudadana y el control social. Este Nodo integra la labor coordinada de siete entidades estratégicas: la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), TRANSMILENIO S.A., la Empresa Metro de Bogotá (EMB), la Terminal de Transporte S.A. y la Operadora Distrital de Transporte – La Rolita. Cada una de estas entidades expuso los resultados de su gestión misional, desde la construcción de grandes infraestructuras hasta la optimización de los servicios de transporte local y regional.
El documento elaborado detalló los resultados, percepciones ciudadanas y el seguimiento a treinta y seis (36) Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS) recibidas durante la totalidad de audiencias públicas recibidas por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, las cuales fueron tramitadas y respondidas a los/las ciudadanos (as) teniendo en cuenta los tiempos establecidos. 
La valoración positiva del 90.83% otorgada por la ciudadanía refleja el éxito del Nodo en generar espacios de confianza y diálogo fluido. A través de las lecciones aprendidas y las propuestas de mejora aquí consignadas, el Sector Movilidad establece una hoja de ruta para elevar la calidad de la participación incidente, pasando del informe a la acción y asegurando una gestión pública cada vez más transparente y conectada con las necesidades reales de los bogotanos.
Adicionalmente la entidad se encuentra en el proceso de transición del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC al Programa de Transparencia y Ética Plica – PTEP, teniendo en cuenta los lineamientos del Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024 y su respectivo anexo técnico. El anexo técnico divide el programa en dos (2) componentes: Transversal y Programático. Al interior de la Oficina Asesora de Planeación de la Entidad, la OAP avanzó en la elaboración del documento que contiene el componente transversal, específicamente en cuatro (4) acciones: Declaración, Objetivo General y Objetivos específicos del programa, Alcance y Planeación. 

6. [bookmark: _Toc111731194][bookmark: _Toc127352878][bookmark: _Toc219709315][bookmark: _Toc45894539]DIMENSIÓN: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 

Durante el cuarto trimestre de 2025, la Oficina Asesora de Planeación-OAP lideró, en articulación interprocesos, acciones estratégicas para fortalecer la Gestión del Conocimiento y la Innovación en el marco del MIPG; en este contexto, se llevó a cabo la cuarta Mesa de Seguimiento a la Política de Gestión del Conocimiento e Innovación, registrada mediante Acta con radicado Orfeo No. 20251500380153, junto con el evento Cultura del Compartir y Difundir 2025, lo que permitió revisar avances, fortalecer la articulación entre procesos y promover la difusión del conocimiento y la innovación aplicada en la gestión de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en adelante UAERMV.

Avances destacados 
Se consolidó avances estratégicos para la implementación de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación, a través de la mesa de trabajo interprocesos y del evento institucional “Cultura del compartir y difundir 2025”. Este espacio permitió articular a dependencias clave y socializar resultados relevantes como el Programa de Intraemprendimiento desarrollado con el Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá – iBO, así como los resultados del Índice de Innovación Pública 2025 de la Veeduría Distrital, dónde La Unidad de Mantenimiento Vial  obtuvo un resultado general del 75,19 puntos evidenciando un crecimiento de 22,35 puntos respecto a la medición anterior(52,84 % en 2023).La UMV aumento en el ranking de entidades , con respecto a 2023 ,subimos 12 posiciones.
 Informe Ejecutivo programa de Intraemprendimiento UMV – IBO 

La UAERMV, con el liderazgo de la Dirección General y la Oficina Asesora de Planeación-OAP y el acompañamiento del Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá – en adelante iBO, avanzó de manera significativa en la implementación del Programa de Intraemprendimiento, consolidando una estrategia orientada al fortalecimiento de la cultura de innovación y la generación de valor público. La Fase 1 permitió realizar un diagnóstico integral, a partir de una encuesta virtual y sesiones presenciales con 45 servidores públicos, evidenciando una alta alineación misional, compromiso institucional y apertura al aprendizaje, lo que constituye una base sólida para impulsar procesos de innovación sostenibles al interior de la entidad.

Los resultados del diagnóstico mostraron fortalezas relevantes en liderazgo y cultura organizacional, sentido de pertenencia y claridad frente a los retos institucionales, con puntajes superiores a 3 sobre 4, según escala de medición  y metodología establecida por el iBO,   No obstante, también se identificaron oportunidades estratégicas asociadas a la necesidad de fortalecer la libertad para proponer ideas, el reconocimiento institucional de los equipos intraemprendedores, la sostenibilidad y escalabilidad de proyectos, así como la definición de incentivos y la gestión eficiente de recursos. Adicionalmente, se evidenció la conveniencia de conformar equipos más balanceados, integrando perfiles creativos y de acción, y de profundizar en metodologías ágiles, pensamiento sistémico y enfoque centrado en el usuario, incluyendo la posibilidad de formular procesos de innovación en diseño de servicios con la ciudadanía.

La Fase 2 del Programa, desarrollada entre el 14 de octubre y el 4 de noviembre de 2025, se consolidó mediante cuatro talleres estratégicos orientados a fortalecer capacidades institucionales en liderazgo y cultura, equipo intraemprendedor, proyectos, retos y legado, y gobernanza de la innovación. Estos espacios promovieron la gestión del conocimiento, el trabajo colaborativo y la co-creación, posicionando a los servidores públicos como agentes de cambio. Como resultado, se avanzó en la identificación y priorización de retos públicos, la construcción de un banco de retos institucional y la apropiación de herramientas y referentes nacionales e internacionales que facilitan la ideación, evaluación y escalabilidad de iniciativas innovadoras, generando un producto tangible como lo fue el documento de Estrategia de intraemprendimiento de la UAERMV compartido con equipo directivo, funcionarios y colaboradores de la entidad.

En síntesis, el Programa de Intraemprendimiento permitirá consolidar a la UMV mayores capacidades estratégicas para innovar desde adentro, fortaleciendo su gobernanza, activar el talento institucional y articulando la innovación con los sistemas de gestión y el MIPG. La entidad se proyecta ser reconocida como un referente Distrital en innovación pública, con una hoja de ruta clara para continuar fortaleciendo la cultura organizacional, garantizar la sostenibilidad de los proyectos y generar valor público de manera efectiva y orientada a las necesidades de la ciudadanía.

[bookmark: _Toc219824043]Tabla 10. Actividades OAP- Cuarto trimestre 2025
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	Convocatoria coordinación y registro de acta con radicado   20251500283483 de anterior mesa de seguimiento tercer trimestre 2025- Mesa de trabajo Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación UAERMV  y presentación de contenidos 

Memorando 20251500300543 Inscripción Fase 2 – Programa de INTRAemprendimiento UMV–IBO y archivo compartido SharePoint y encuesta de registro 

La OAP asistió a sesión presentación de resultados Fase 1 IBO y UMV 07_10_2025 

Promovió  la fase 2 del programa de Intra_emprendimiento listas de asistencia Taller N1 Liderazgo y cultura, taller N 2 Equipos Intra_emprendedores 21_10_2025 y Taller N 3 Proyectos, Retos y legados  30_10_2025 asistencia presencial UAERMV y el Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá registro fotográfico el diagnostico final y productos serán generados en mes de noviembre 

La UAERMV desde la OAP asistió al evento presencial del 21_10_2025 de Presentación resultados Índice de Innovación Pública 2025 recibiendo informe digital y físico donde la UMV ocupo el puesto 13 entre 74 entidades y fue reconocida una de sus iniciativas en el top 10 de entidades del Distrito

	Desde la OAP se elaboró y difundió el informe de Fase 2 programa de intraemprendimiento público UMV-IBO 2025  enviado por correo a personal Directivo que asistió al taller del 20-11-2025 

Se realizó des de OAP  actividades de coordinación para concretar el Taller # 4- Gobernanza UMV-IBO  el 04_11_

Coordinación para concretar reunión 20 _11_2025 con IBO con convocatoria de Directivos de la UMV para priorizar y construir la Estrategia Intra-emprendedora en la UMV 

Asistencia al espacio de redes de innovación FestiBO V3  12_noviembre_2025 Convocado por la Alcaldía Mayor-SG y se remitió por correo Informe de Participación en FestiBO 2025 - Versión 3 

Asistencia al evento 06_11_2025 de Red de Innovación pública - Congreso Internacional de Innovación en administración pública 2025-ESAP

	Desde OAP se coordinó la cuarta mesa de seguimiento 17_12_2025 de implementación de la Dimensión 6 MIPG GESCO+I  Acta con radicado  20251500380153 cuarto trimestre 2025 presentación y lista de asistencia


Se realizó divulgación con Directivos y enlaces de procesos mediante correo del 16_12_2025 al igual que con algunos funcionarios y colaboradores el producto denominado Informe final del programa de intraemprendimiento y Banco de retos UMV  – iBO  2025  

Se difundió  y diligencio encuesta de calificación asociada al acompañamiento con iBO  


Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

Durante el cuarto trimestre de 2025, la UAERMV consolidó avances significativos en la implementación de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación, fortaleciendo la articulación interprocesos, la cultura del compartir y la innovación institucional, y posicionando el Programa de Intraemprendimiento como un habilitador estratégico para el desarrollo de capacidades, la generación de valor público y la alineación con el MIPG, evidenciando una gestión orientada a la sostenibilidad, la colaboración y la mejora continua

Recomendaciones 

· Institucionalizar la gobernanza de la innovación, integrando la Política de GESCO+I y el Programa de Intraemprendimiento a los planes de acción por procesos y a los comités de decisión para la vigencia 2026.
· Fortalecer las capacidades del talento humano, priorizando formación en metodologías ágiles, pensamiento sistémico y enfoque centrado en el usuario, con énfasis en perfiles intraemprendedores.
· Asegurar la sostenibilidad y escalabilidad de las iniciativas, mediante la asignación clara de responsables, recursos y mecanismos de seguimiento a los proyectos y al banco de retos institucional.
· Consolidar la Cultura del Compartir y Difundir, fortaleciendo canales, incentivos y espacios periódicos de socialización del conocimiento y de buenas prácticas innovadoras a nivel institucional.

7. [bookmark: _Toc45894540][bookmark: _Toc111731195][bookmark: _Toc127352879][bookmark: _Toc219709316]DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO

Durante el cuarto trimestre de 2025, la UAERMV consolidó avances significativos en la Dimensión de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, reafirmando el compromiso de la Alta Dirección con una gestión íntegra, preventiva, transparente y orientada a resultados. Las acciones desarrolladas fortalecieron los componentes del Sistema de Control Interno (SCI), asegurando su articulación con la planeación institucional, la gestión del riesgo y la mejora continua.

Ambiente de Control 

El ambiente de control constituye la base del Sistema de Control Interno y depende, de manera directa, del liderazgo, compromiso y direccionamiento estratégico de la Alta Dirección y de las instancias de coordinación institucional. En este sentido, durante el cuarto trimestre de 2025 se reforzó de manera decidida el ambiente de control a través del ejercicio activo de las instancias de gobernanza de la entidad.

El Comité Institucional de Gestión y Desempeño sesionó en dos oportunidades, consolidándose como un espacio clave para la toma de decisiones estratégicas, el seguimiento integral a la gestión y el aseguramiento del cumplimiento de los objetivos institucionales. En estas sesiones se presentaron y analizaron, entre otros, los avances en presupuesto y metas institucionales, Plan de Acción Institucional, indicadores de gestión, monitoreo de riesgos, Plan de Adecuación y Sostenibilidad, resultados del Índice de Innovación de la Veeduría Distrital 2025, políticas públicas, gestión de PQRS y seguimiento a indicadores SARLAFT.

Adicionalmente, se sometieron a consideración y aprobación políticas estratégicas que fortalecen el marco de control y gobierno institucional, tales como la Política de Uso Seguro de Inteligencia Artificial, Política de Seguridad de la Información y Canales de Comunicación, Política de Navegación en Internet, Política de Defensa Judicial y el Plan de Mejoramiento derivado de los hallazgos de la Contraloría General. Estas decisiones consolidan un entorno de control robusto, coherente y alineado con los principios de legalidad, integridad, transparencia y responsabilidad.

Evaluación del Riesgo 

En materia de administración del riesgo, la entidad avanzó de manera sustancial en la actualización y fortalecimiento de su marco normativo y metodológico. Durante el periodo evaluado, la Política para la Gestión Integral del Riesgo fue ajustada, presentada y aprobada por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, en armonía con los lineamientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – Versión 7 de 2025.

Este proceso permitió incorporar de manera explícita los lineamientos relacionados con la gestión de riesgos materializados y riesgos no identificados, así como los componentes del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP), fortaleciendo el enfoque preventivo, correctivo y de aprendizaje institucional. Como resultado, se modificó la tipología del instrumento, pasando de manual a documento interno, lo que facilita su actualización y apropiación por parte de los procesos.

En cumplimiento de la Guía, se separó el componente metodológico del cuerpo principal de la política, desarrollándolo como un anexo metodológico, el cual integra de forma estructurada los riesgos de integridad pública, los indicadores de seguimiento y el plan de integración del SIGRIP. Esta decisión mejora la claridad técnica, fortalece la gestión del riesgo y asegura la coherencia con los lineamientos vigentes y con el enfoque de gestión integral del riesgo del MIPG.

Información y Comunicación

El componente de Información y Comunicación se fortaleció mediante el uso estratégico de los datos y la consolidación de canales efectivos, oportunos y diferenciados para los grupos de valor y de interés. Durante el cuarto trimestre de 2025 se continuó impulsando una comunicación institucional clara, transparente y orientada a resultados, que facilita la toma de decisiones y promueve la rendición de cuentas. 

Se fortaleció la presencia institucional en redes sociales a través de contenidos dinámicos como historias, publicaciones y reels, con la participación activa de la comunidad y de los colaboradores de la UAERMV. De manera complementaria, se realizó una divulgación constante de piezas informativas a través de los canales internos, en articulación con las áreas, promoviendo el acceso a la información y el uso de los canales institucionales.

[bookmark: _Toc219824044]  Tabla 11. Gestión de las actividades de Información y comunicaciones
	Aspecto
	Gestión

	Canales de comunicación internos
	Durante el cuarto trimestre del año, se realizó el diseño y publicación de 9 boletines internos, se publicaron 132 correos electrónicos con información de interés para aproximadamente 1.100 colaboradores y la intranet de la entidad tuvo 9.321 visitas en sus diferentes secciones. 

	Canales de comunicación externos

	Durante el periodo de reporte se tuvieron 156.843 visitas a la página web, se publicaron igualmente 7 boletines de prensa y las cuentas de la UMV en Facebook, Instagram, TikTok y LinkedIn reportaron un total 39.687 interacciones, así mismo se evidenció un crecimiento de 4.644 usuarios nuevos. 


Fuente- Elaboración Proceso de COM


Actividades de Monitoreo

El monitoreo constituye un elemento esencial para asegurar la efectividad del Sistema de Control Interno y la gestión de los riesgos. Durante el cuarto trimestre de 2025, este componente se fortaleció mediante evaluaciones concurrentes, autoevaluaciones y evaluaciones independientes, articuladas a las instancias de control institucional.

En el marco de las sesiones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI), se realizó un análisis integral del Plan Anual de Auditoría, abordando la ejecución 2025, los resultados de auditorías, seguimientos y evaluaciones, las modificaciones al PAA 2025 y la aprobación del PAA 2026. Así mismo, se estructuró y aprobó el Mapa de Aseguramiento, se presentaron los resultados y recomendaciones de la Auditoría de la Contraloría de Bogotá, y se realizó seguimiento al avance de los planes de mejoramiento institucionales y de organismos de control.

De igual forma, se presentó y aprobó la Política para la Gestión Integral del Riesgo (OAP) y se emitieron lineamientos estratégicos por parte de la Alta Dirección para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno, consolidando una cultura organizacional orientada al autocontrol, la prevención y la mejora continua.


Elaboro:

	Política Gestión Estratégica Del Talento Humano - Secretaria general Proceso GTHU	
	Política Integridad -- Secretaria general Proceso GTHU
Política Planeación Institucional – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
Política Gestión Presupuestal – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES y Secretaria general Proceso GEFI	
Política Compras y Contratación Pública - Gerencia de contratación 
Política Simplificación De Procesos – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES
Política Defensa Jurídica – Oficina Jurídica proceso GJUR	
Política Participación Ciudadana – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Política Servicio Al Ciudadano – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Componente Gestión Ambiental – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Dimensión Evaluación De Resultado – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES
Política Gestión Documental - secretaria general Proceso GDOC	
Política Transparencia, Acceso a La Información Pública y Lucha Contra La Corrupción Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
	Dimensión: Gestión Del Conocimiento y La Innovación Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
	Dimensión: Control Interno Oficina Asesora de Planeación Proceso DES

Consolido
Oficina Asesora de Planeación María Natalia Norato - Contratista Oficina Asesora de Planeación Proceso DES

Revisó
Edgar Alonso Forero -Jefe Oficina Asesora de Planeación Proceso 
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